
  

Oficinas en Toledo 925 22 87 10    laboral@fedeto.es     
Talavera de la Reina: 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es       
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es      
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 

Departamento JURÍDICO 

ÁREA LABORAL 
Fecha 15-03-2021 

Centro Formación en Toledo 
www.fedetoformacion.es 
Tel: 925 25 77 07 
formacion@fedeto.es 

Actuaciones frente al Covid-19 con motivo de la festividad de San José 

y de la Semana Santa 

 

www.fedeto.es 

 

 

 

El 13 de marzo se publicó en el DOCM Resolución de 12/03/2021, de la Secretaría General donde se recogen las 

actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 con motivo de la festividad de San José y de la Semana Santa 2021. 

En esta Resolución se recogen tanto medidas de obligado cumplimiento como recomendaciones. 

1. Medidas de obligado cumplimiento.  

1.1. Limitación de la movilidad territorial. La movilidad estará limitada por el cierre perimetral de todas las 

comunidades y ciudades autónomas y sujeta a las siguientes excepciones reguladas en el artículo 6 del Real 

Decreto 926/2020, de 25 de octubre:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales. 

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil. 

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar. 

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables. 

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes. 

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables. 

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables. 

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

1.2. Limitación de movilidad en horario nocturno. Se limitará el derecho de movilidad nocturna como máximo a 

partir de las 23:00 horas y hasta las 6:00 horas. 

 1.3. Limitación de la permanencia de grupos de personas en los espacios públicos o privados. Se limitará la 

permanencia de grupos de personas a un máximo de cuatro en espacios públicos cerrados y seis en espacios 

públicos abiertos, salvo que se trate de convivientes.  
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En espacios privados las reuniones se limitarán a convivientes.  

Aquellas comunidades y ciudades autónomas que se rijan por medidas más restrictivas que las serán quienes 

decidan la conveniencia o no de flexibilizarlas, teniendo en cuenta que ello supondría una modificación de los 

hábitos establecidos hasta ahora y que están siendo cumplidos por la ciudadanía.  

2. Recomendaciones. 

 2.1. Medidas generales de actuaciones de respuesta según el nivel de alerta.  

Se recomienda no bajar el nivel de alerta en el que se encuentra la comunidad o ciudad autónoma desde las dos 

semanas previas al inicio de la Semana Santa, aunque los indicadores sean favorables, y por ello mantener las 

medidas establecidas en ese momento, o aumentarlas si la evolución de los indicadores así lo exigiese.  

2.2. Medidas en relación a celebraciones y eventos masivos. No se celebrarán eventos masivos de cualquier índole 

que impliquen aglomeración o concentración de personas. Los eventos en espacios cerrados seguirán las normas 

de aforo y otras medidas establecidas en el documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control 

de la transmisión de COVID-19 según el nivel de alerta de cada comunidad o ciudad autónoma. 

 


